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RESOLUCION de 23 de abril de 1992, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/6575/J992, inter
puesto ame la Sala de lo Conrencioso-Administrativo del
Tribunal-Supremo (Serxión Séptima).

RESOLVC/ON de 23 de abril de 1992, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los imeresados en el recurso
c0111encioso-adn,inistratit'0 mímero 1/2810/1992, Jnter
puesto a111e la Sala de ·10 C0111encioso·Adminislrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima),

RESOLUC10N de 23 de abril de 1992, de la Subsecretaria,
VOl' la que se emplaza a los i11leresados en el recurso
contencioso-administrall\'O número 1/2420/J991, inter·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de~
Tribunal Supremo (Sección Séptima),

9731

9733

9732

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Juan Antonio
Gómez de la Guerra recurso contencioso-administrativo núme
ro 1/2810/1992, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de
noviembre de 1990. que desestima su solicitud de indemnización de
daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma; para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 23 de abril de 1992.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira de
Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección septima). se ha interpuesto por don Juan José Fenoy
Ruiz y otros. recurso contencioso·administrativonúmero t/6575/1992,
~n solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con
motivo de la aplicación de la Ley 53/1984. de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 23 de abril de I992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

Fez recurso contencioso-admínistrativo número 1/2292/1991, contra el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990, que

'desestima su solicitud de indemnización de danos y perjuicios ocasiona~
dos con moti-vo de su jubilación forzosa,

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los vcinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 23 de abril de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeíra de
Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha in'lerpuesto por don Francisco
Jiméncz Marrades recurso contencioso·admínistrativo número
1/2420/1991, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo
de J990, que desestima su solicitud de indemnización de daños y
perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para Que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 23 de abril de I992.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUCION de 23 de abril de J992, defa Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/1527/1991, inter
puC'sto ante la Sala de lo Conte-ncioso-Administrativo del
Trihullal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Septima), se ha interpuesto por don José María Prats
Ferrer recurso contencioso-administrati.a numero 111527/1991, contra el
Acuerdo del Consejo de Ministros <le 21 de septiembre de 1990, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a Quienes tuvieren interés directo en el
mnntenímiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLUCI0N de 23 de abril de 1992, de la Subsecretar{a,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/1821/1991, inter·
puesto ante la Sala de lo Contencíoso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto pOr don Carlos Kallmeyer
Gautier recurso contencioso-admínistrativo· numero 1/1821/1991, contra
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de septiembre de 1990, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona~

dos con motivo de su jubilación fo.rzosa.
En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas

personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante tareferida Sala
en el plazo de los veinte días sigUientes a la publicadón de la presente
Resoluci6n.

RESOLUCI0N de 23 de abril de 1992, de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
eontencioso-administrativo número 1/2292/1991. imer«
puesto ante la Sala de lo Comencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremp (Sección Séptima).

Ante la Sala de 10 Contencio~Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Angel López de

Madrid, 23 de abril de 1992.-EI Subsecretaría. Fernando Sequeira de
fuentes.

Madrid, 23 de abril de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes..

mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
ReSDlución.

Madrid, 23 de abril de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

Madrid, 23 de abril de 1992.-Et Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUCION de 13 de abril de 1991. de la Subsecrl!laría.
por la que se emplaza a ios interesados en el recurso
eo1Uencios~administrativo número - 11/908/1991. inter
puesto ante-la Salo. de lo Contencioso-Administrativo del
Trihunal Supremo (Sección S~ptima),

Ante la' Sala' de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Alvaro Obando
Carvajal recurso contencioso-administrattvo número 1/1908/1991, contra
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de septiembre de 1990, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjui~ios ocasiona~

dos con motivo de su jubilación forzosa.
En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas

---personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren. derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala'
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. -


